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San Borja, 13 de octubre del 2020. 
 
OFICIO MÚLTIPLE N°  99      -2020/MINEDU/VMGI/DRELM/UGEL.07-ASGESE-CE 
 
Señores: 
Directores de las Instituciones Educativas Públicas y Privadas de la Unidad de Gestión Educativa 
Local N° 07 
Presente.- 
 
Asunto : Urgente atención de las situaciones de violencia escolar y cierre de reportes 

en el SíseVe del 2018-2019. 

Referencia : D.S. N° 004-2018-MINEDU. 
R.V.M. N° 262-2019-MINEDU. 
R.M. N°274-2020-MINEDU. 
SINAD N° 35463 – 2020  

    ____________________________________________________________ 
 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y, al mismo tiempo referirle que, en el marco de la 
implementación de los “Lineamientos para la Gestión de la Convivencia Escolar, la Prevención y la 
Atención de la Violencia Contra Niñas, Niños y Adolescentes”, aprobados por Decreto Supremo N° 004-
2018-MINEDU, el Ministerio de Educación, a través de la Dirección General de la Calidad de Gestión 
Escolar, la Dirección Regional de Lima Metropolitana y en coordinación con la Unidad de Gestión Educativa 
Local N° 07, viene realizando el seguimiento a los reportes generados en el portal virtual del SíseVe y que 
a la fecha se encuentran pendiente de ser cerrados. 

 
En ese sentido, se solicita con carácter de urgencia a través de su despacho, gestionar con el responsable 
de convivencia a cargo del SíseVe en la Institución Educativa que tiene a bien dirigir, que  bajo 
responsabilidad funcional, se implemente de manera inmediata las acciones realizadas en atención a los 
casos de violencia escolar reportados en el portal virtual del SíseVe que son del año 2018-2019 y cuya 
fecha límite de atención oportuna ha expirado, esto en un plazo máximo de 48 horas una vez publicado 
el presente oficio y realizar el cierre respectivo, a fin de poner en conocimiento de MINEDU como gestiona 
la escuela acciones en bienestar de los involucrados y evitar al mismo tiempo Acciones Administrativas 
Sancionadoras. Anexo 1:Se adjunta la relación de casos que se encuentran en este rubro. 
 
En casos donde se presenten dificultades en el portal del SíseVe, comunicarse con: 

 Soporte de MINEDU: (01) 6155800 Anexo: 22217 

 Especialista de Convivencia de la UGEL 07-ASGESE al correo: raquije@ugel07.gob.pe o al teléfono 
963-709280. Se adjunta la relación de profesionales por distritos que vienen apoyando en la asistencia 
técnica frente a situaciones de violencia escolar reportadas en el portal SíseVe. Anexo 2. 

  
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para reiterarle las muestras de mi especial consideración y 

estima. 

 

Atentamente,  

 

 
 
 

 
 
 

JWJC/J-ASGESE 
REAV Esp.-ASGESE 
13/1020 
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Anexo 1 
 

Reportes del SíseVe pendientes de ser cerrados desde el 2018: 
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 Reportes del SíseVe pendientes de ser cerrados desde el 2019: 
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Anexo 2: Relación de profesionales del Equipo de Convivencia Escolar por distritos: 
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